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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORD]NARIA

CT/045/2025
Folio PNT: 271473800015925

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las  dieciséis  horas del día catorce de abril
de dos  mil veinticinco,  reunidos  en  la Sala de Juntas de  la Dirección  de Asuntos Jurídicos del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco
2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Mario de Jesús
Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura Del Carmen Medina Cano, Directora de Administración,
en   su   calidad   de   Presidente,   Secretario  y  Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos   de  anaiizar  ia  Notoria  incompetencia,   derivada  dei   número  déT  foiio
271473800015925,  presentada a través de la Plataforma Na,cional de Transparencia,  radicada bajo el  número
de expediente de control interno COTAIP/0159/2025,  bajo el siguiente:--

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración/de quórum.
2.    lnstalación  de la sesión.
8.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura de la Solicitud de Acceso a la lnformación con  número de folio 271473800015925,  realizada a

través del Sistema de Soh.citudes de Acceso a la lnformación de la Plataforma Nacional de lián~spárencia,
la cual fue radicada bajó el número de expediente de control interno COTAl'P/0159/2025.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayun{arTiento  de  Centro,  Tabasco,  para
conocer de la solicitud descrita con  antelación.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausurade lasesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Pa'ra desahogar el  primer punto del  orden  del día,  se  procedió
a pasar lista de asistencia, encontrándose pres`entes los CC. M.D. eonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director
de Asuntos Jun'dicos, Mtro. Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura Del Carmen
Medina Cano, Directora de Administración, en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,
del Comité de TranspaFencia del  H. Ayuntamiento de Centro .----------------------------------- L-| ----------------
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2.- Instalación de la se§ión.  -Siendo las dieciséis horas del día catorce de abril de dos mil veint.icinco, se declara
instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia.  -1 ---------------------------------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.  -A continuación,  el Secretario,  procede a la lectura
del Orden  del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por unanimidad .-----------------

4.-Lectura de la Solichud de Aoceso a la lnformación con  número de folio 271473800015925,  realizada a
través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de la Plataforma Nacional de Transparencia,  la cual
fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/0159/2025.-De la lectura del  requerimiento planteado

por el  pariicular se desprende que ésta,  corresponde a información que  no compete a este Sujeto Obligado ,---

5.-  Discusión y aprobación  de la Notoria  lncompetencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  para
conocer  de  la  solicitud  descrita con  antelación.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al
análisis  y  valoración  de  la  solicitud  remitida  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,   en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  39  y  40  fracción   11,   de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11 y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  y se determine  la Notoria lncompetencia,  por parie de este
Sujeto Obligado para conocer respecto de  la solicitud de acceso a la información,señalada conantelación` ..,-----

CONSIDEFUNDO

1.-De conformidad con  los ariículos 39 y 40 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1 y  11 y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en
cuanto a la _Notoria lncompetenóia por parte de este Sujeto Obligado,  respecto de la solicitud de acceso
a la información  pública con  número  de folio  271473800015925,  identificada con  el  número  de control
interno COTAIP/0159/2025. -

11.-  Este  Órgano  Colegiado,   después   del  análisis  y  valoración   de   las  documentales   remitidas   por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  PúbliQa,  se er\±ra al estudio de los fundamentos
bgaies que ")s iieven á detemínaJ s¡ se confirTTia ka .NotoTia hTT+at resFo.de.la s?l,.rc.h:+d cpT
número  de  folio  271473800015925,  de  conformidad  con  los 'artículos  6,  apartado  A,  fracción  11  y  16
segundo  párrafo  de  la Constitución  Política de  los  Estadosr Únidos` Mexicanos;    4°  bis  de  la Constitución
Política del Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  39,, 40 fracción  11 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; 6,17, 47, 48 fracciónes 1 y 11, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco .-------------------------------------------------------------

111.-De conformidad con  los ahículos 6,  apartado A,  16 segupdo párrafo de la Constitución  Política de los
Estados Unidos  Mexicanos;  4° bis de la'Coñstitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;  39

y 40 fracción  11,  de la Ley General de,Transparencia y Accesó a la lnformación  Pública,  6 párrafo tercero,
17 párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1, y 11, y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco;  este Comité,  procede a confirmar la Notoria lncompetencia de este H.
Ayuntamiento    de    Centro    para    coriocer    de    la    solicitud,   de    información,    con    número    de    folio
271473800015925,   relativa  a: "COMO  ES  M]   DERECHO.   Por  medio  de  la  presente,  y  con
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fundamento en el derecho de acceso a la información pública consagrado en el artículo 6° de la
ConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos,asícomoenlaLeyGeneraldeTramsparencia
y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,   me  permho  solicitar  de  manera  respetuosa  la  siguiente
infomación:
Datos requeridos:
Monto total del salario mensuaJ percibido por el C. Jorge lván Juárez Sánchez, en su calidad de Jefe
de la Jurisdicción Samaria No. 03 de Centla, Tabasco. Desglose de percepciones correspondjentes
al periodo comprendjdo del 01  de febrero a[ 30 de marzo de 2025, incluyendo:
Sue]do base
Compensaciones
Bonos
Estímulos
Prestaciones adicionales
Cualquier otro ingreso que haya recjbido en el ejercicio de su función pública
Solicito que, en cumplimiento con la normativa vigente en materia de protección de datos personales,
se omita cualquier dato sensible o confidencial como CURP,  RFC, domicilio panicular, entre otros.
Agradezco de antemano la atención prestada a la presente solichud y quedo a la espera de una
respuesta  dentro  de  los  plazos  establecidoe  por  la  ley.  ESPERANDO  QUE  NO  SE  ALTEREN
NINGUN  MONTO  POR  PAGO  EN  PARTICULAR    Medio  de  notfficacióh  Electrónico  a través  del
sistema de  solicftudes de  acceso  a  la  información  de  b  PNT."  , . .(Sic),  radicada  bajo  el  número  de
expediente de control interno COTAIP/0159/2025. r

lv.-Este Comité de Transparencia,  advierte que  H.  Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco,  no
es competente  para conocer lo solicjtado  por el  particular,  por no tener injerencia en  la misma,  por ende,
este Sujeto Obligado,  resulta Notoríamente lncompetente para conocer del requerimiento planteado por el

particular en  su solicitud  de aceeso a la información.  De  igual forma,  no existen facultades y atríbuciones
en  lo que respecta a este Sujeto Obligado,  que la Ley Orgánica de los Municípios del  Estado de Tabasco,
les  confiere  a  los Ayuntamientos  del  Estado  de Tabasco,  ni  de  las  atribuciones  que  les  confiere  el  título
cuarto,   de   dicho   ordenarniento   legal;   ni   en   lo   pahicular,   las   atribuciones   que  el  `Re9láñe^nto   de
Administración  Pública,  le  ptorga  a  cada  una  de  las  áreas  que
Tabasco,   por  lo  que  evidentemente,   este  Sujeto  Obligado,   resufta  Notoriamente   lncompetente  para
conocer del requerimiento planteado por el particular en la solicitud de acceso a la información,  identificada
con el número de folio 271473800015925.

Para  mayor abundamiento,  Se  inserta la estructura'orgánica del' H.  Ayuntamiento de  Centro,  donde se

puede apreciar las  áreas  que  la  integran,  y que  ninguna guarda relación  con  la porción  de  la solicitud  de
acceso a ia információn antes referida, misma que se encuentra contenida en ei artículo 29 dei Regiamento
de la Administración Pública del Municipjo de Centro, Tabasco,  publicado en el Porial de Transparencia de
este Ayuntamiento de Centro.

integran  el  H.  Ayuntamiento  de  Centro,

"...Artículo  29.-> Para  el  estudio,   plane,ación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la  Administración

Pública Municipal,  el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes unidades de apoyo,  dependencias

y órganos desconcentrados y en su caso,  de los organismos para municipales que se constituyeren:
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1.-ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTFULIZADA:
F'RESIDENCIA.

Secretaría Particular,
Secretaría Técnica.

UNIDADES DE APOYO
Coord.inación de  Proyectos Estratégicos y Vinculación.
Coordinación de  lnformación.
Coordinación  de  Modernización  e  lnnovación.
Coordinación  de  Desarrollo  Político.
Coordinación  de  Salud.
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.
Archivo  General  Municipal
Autoridad  Municipal  de  Mejora Regulatoria.

DEPENDENCIAS
Secretaría del Ayuntamiento.
Dirección  de  Finanzas.
Dirección de Programación.
Contraloría  Municipal.

Dirección  de  Desarrollo.
Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipales.
Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.
Dirección  de Administración.
Dirección  de Asuntos Jurídicos.
D.irección de Atención Ciudadana.
Dirección  de Atención  a las  Mujeres.
Dirección de Asuntos lndígénas.
Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable.
Coordinación de  Protección CMl.

11.-ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCONCENTRAD
Sistema Municipal  para el  Desarrollo  lntegral  de  la Família.
Coordinación de  Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
Instituto de  Planeación y  Desarrollo  Urbano`(lMPLAN).
lnstituto  Municipal de  la Juventud y el  Depohe de Centro (INMUJDEC)."  . . .(Sic)  ---------------

Para mejor proveer se  inserta imagen de  ia rui:a de  acceso  á ia pubiicación  dei  Regiamento  mencionado
en el Portal de Transparencia y organigrama en el  portal de este H. Ayuntamiento de Centro:
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ELECTRÓNlcAs  oFICIALEs   QUE   LoS   ÓRGANos   DE   GOBIE'F?No   uTILlzAN   pAFeA   poNEF?  A
DISPOSICIÓN  DEL  PÚE3LICO,  ENTRE OTROS SERVICIOS,  lA  DESÓRIPCIÓN  DE SUS  PLAZAS,  EL
DIRECTORIO,DE  SUS  EMPLEADOS  0  EL  ESTADO  QUE  GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES  Y,  POF?
ELLO, ES VÁLIDO OUE SE INVOOUEN DE OFICIO PARA RESOLVEF? UN ASUNTO EN PAF?TICUIAR.
Los  daíos .pue  ap?rec:r  e?. l.ps  páginas elecírónicas ,oficiales  que  los  órganos  de gobierno  uti/izan  para

poner  a  disposicióh  del  público,  entre  otros  servicios,  la  descripción  de  sus  plazas,  el  directorio  de  sus
empleados o el estado que guardan sus expedientes,  constituyen un hecho notorio que puede i.nvocarse
por los tribuna/es,: en términos del ariículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  de aplicación
supletciria a la Ley de Amparo;  porque lq infomación generada o comunicada por esa vía foma parie del
sistema mundial de diseminación y obtención de datos denorpinada Uinternet",  del cual puede obtenerse,

por ejemplo,  el  nombre de  un  servidor públi.co,  el  organi.grama de una institución,  así como el senti.do de
seussere::lco,opnaer:;rdeeso%rquuensaesaunvtá:Heonqpu%,?csu,o:rr!asnEoá||SDdgc#R;glJSNifvLog3LnEdGe|fff:#PLubvI|igÉÉdso|%o

%:au#|v£ezp.a:ecd::%:8Jlo:/#b%o3cdaemJ!ucn;ooÉ:ére2z%A7;puanroan!#d%7d7e/%too:.,fioondeentoeáucb;:odse
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2A%:ar,nd;r:%%/d2eovoostofo5doeno%ttue;rec_adripo2S#?augnaanfftá,dsee_vc:r:-ot;;,_opÍo_Jnoesníe^!cfaS_s;fíí#|qvnua^:eé=

S;cretario:   Jorge   Alberio   Camacho   Pérez.   Amparo   directo_  355/2008..   lp  .d.:   oc!ubr.e  .de , 2008,.
Unanimidad d;votos.  Ponente:  Antonio Ariemio Maldonado C;ruz,  secretario de tribunal  autorizado por la
Comisión  de  Carrera  Judicia/  del  Consejo  de  la Judicíriura  Federal  para  desem_p_eñar  las  funcione_s_!e_
Magistrado,  Secretario:  Rolando  Meza -£amafho.  Amp_aro_direc!o .96_8/?OP7. .23.?e  octubre  de  2008.
U;animidad de votos,  Pcjnente:  Maria Olivia Te/lo Acuña.  Secretaria:  E/via Aguilar Moreno .---------------

V.- De conformidad con los ariículos 6,  apartado A,  16 segundo párrafo  1 15 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos;  4° bis de la Constitución  Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
29 de la Ley Orgánica de los  Municipios del Estado de Tabasco;  39 y 40 fracción  11,  de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 6 párrafo tercero,  17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones
1  y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  y
Reglamento de la Administración  Pública del  Municipio de Centro, Tabasco,  procede confirmar la Notoria

!ncompetencia de este H . Ayuntamiento de Centro para conocer de la solicitud de información con número
de folio 271478800015925,  descrita en el considerando Hl  de ésta Acta ,--- 1 -----------------------------

Vl.-  Por lo antes expuesto y fundado,  después del análisis  de  la documental remitida por la Coordinadora
de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación,  señalada  en  el  considerando  111  de  la  presente  Acta,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus `integrantes resuelve:  ---------------------------

HEHEEHEEEH!EfflfiHBÑ|FÑE|EEH
en el ar[íéulo 6° de la Constitución  Polftica de los Estados  Unidos Mexicanos,  así como en la Lq/
General  de  Transparen¿ia  y ''Acceso  a  la  lnformación  Pública,  me  permm  solicftar  de  manera
respetuosa la sigLiiente información:
Datos requeridos:
Montototipde]salariorTLensualpercibidoporelC.Jorgel\/ánJuárezSénchez,én`éucrideJefe
de la Juri§dicción Sanitaria No. 03 de Centla, Tabasco. Desglose, de percepciones correspondientes
al periodo comprenclidó del 01  de febrero al 30 de maizo de 2025, incluyendo:
Sueldo base
Compensacbne§    \++
Bollos

E#esad¡c¡ona]es       +++                                          ,

#L:T:*ffi+:#::::L#:::::::+::::£::T\;¡;:::::d#et##dedat®persona,®,

Ír=nLiLjncd:ü#ei:=m#eL#dá
;

i
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Á±:mi.;:n.::±é_e:n:¿Lis_.-`ri-ó|ó_iñAíiÑ_ióÉffii8°o+LBÉg,°EEP:`:i±ó..`?|¥.F'=¥B.iu=e-i.r!
n úmero folio 271473800015925 .-----------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del  H.  Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante,  de la presente acta y del Acuerdo de
Notoria  lncompetencia,  mismos  que  deberán  ser  notificados  a  través  del  medio  que  para tales  efectos
señaló en su solici[ud de información .----------------------------

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .-------

6.-Asuntos Generales, -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente punto.

7.-Clausura do la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día, se procedió
a clausurar la Sesión  Extraordinaria del Comité de Transparencia del  H, Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco,  siendo  las diecisiete  horas con cuarenta minutos,  de la fecha de su  inicio,  firmando la presente acta al
margen y al calce quienes en ella intervinieron .----------------------------------------------------_------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del, H. Ayuntamiento Constitucional

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Ce
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente
^
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Expediente: COTAIP/0159/2025
Folio PNT:  271478800015925

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAI P/0174-271473800015925

CUENTA: En cumplimbnto a ki resolución emitida en Sesk5n Extraordinaria CT/045/2025 de fecha catorce de
abril  de  dos  mil  veinticinco,  en  ka  que  este  Comfté  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  Constituck)nal  del

irií::b:-É=::::c=-.ip`.:;+`:`:d=-;-:-::M:=?:`:i:=::=:=¥:-li+=iiE:st±hFii±¿:=-i=¡-:;i:"::oÉÓÉ
pública consagrado en el aní¿ulo 6® de la ConstitLJción Po]ítica de los Estados Uhidos Mexjmnos, así como
en  La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  me permito solicitar de manera
respetuosa La sigLiiente inforrhación:
Datos requeridos:
Monto total del salario mensual percibido por el C, Jorge lván Juánez Sánchez, en §u calidad de Jefó de la
Jurisdicción Samaria No. 03 de Centla, Tabasco. Desglose de pepcepciones_comespondiemes al periodo
comprendido del 01  de febrero al SO de marzo de 2025, incluyendo: +  ``+ ``
Sueldo base
Compensaciones
Bonos
EstímukB
Prestaciones adicionales
Cualquier otro ingreso que haya ieciibido en el ejercicio de §u función pública
Solicito qLie, en cumpHmiemo con la normati\m vigente en rnateria de protección de datos personales, se
omita cualqLiier dato sensible o confidencial como CURP, F`FC, dornicilio panicular, entre otros. Agradezco
de antemano la atención prestada a la presente so]ichud y quedo a La espera de una respuesta dentro de

EñE#'c#####rd:#hffiTÍ£:i#Ea"i%:i#`E=i"#G:#i#%T|d?ETí3i£Af3
información de la PNT."  . „(§io).  Por b que se DECLARA LA NOTORIA INCÓMPETENCIA.  para conocer

ki lnformaaón Pública del Estado de Tabasco, procédase a emmr el correspondk3nte acuerdo. ~ ------ Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO .----------

Vistos :  Ia cuenta q ue antecede se acuerda:  -------------------------- `L -----------.--- ________ .... _______ ..... ________

Prolongación de Paseo Tabaéco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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PRIMERO. -Vía electrónica,  se recibió solicitud de información,  bajo los siguientes términos:
UCOMO  ES MI  DERECHO.  Por medio de la presente, y con fundamento en e[ derecho de acceso a la

infomación  pública  consagrado  en  el  artículo  6°  de  la  Constitución  Pol'rica  de  los  Estados  Unidos
Mexicaiios, así como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, me pemito
solichar de mamera respetuosa la siguiente información:
Datos requeridos:
Monto total del salario men§ual percibido por el C. Jorge lván Juárez Sánchez, en su calidad de Jefe de la
Jurisdicción Sanitaria No. 03 de Centla, Tabasco. Desglose de percepciones correspondientes al periodo
comprendido del 01  de febrero al 30 de marzo de 2025, incluyendo:
Sueldo base
Compensaciones
Bonos
Estímulos
Prestaciones adicionales
Cualquier otro ingreso que haya recibido en el ejercicio de su función pública
Solicito que, en cumplimiento con la normativa vigente en materia de protecx}ión de datos personales, se
omitacualquierdatosensibleoconfidencialcomoCURP,RFC,domicilioparticular,entreotros.Agradezco
de antemano la atención prestada a la presente solicitud y quedo a la esper? de Lina rcspuestadentTo de
los plazos establecidos por la ley. ESPERANDO OUE N0 SE ALTEREN NINGUN MONTO POR PAGO
EN  PARTICULAR   Medio  de  notificación  Electrónico  a través del  sistema de solicitudes de acceso a la
i nfo rmación de la PNT. "  . . . (Sic) |-iii---||--iii -------- ii--| ------- i ---- i-i---|---i ------------ n .-,-- i-[[ ---------.. u-[[[[ --.--- [[[--[ ----

SEGUNDO.-Con fundamento en  el artículo  115 de  la Constitución  Política de los  Estados  Unidos  Mexicanos,
64 y 65 de  la Constitución  Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco,  la Ley Orgánica de  los Municipios
del  Estado  de  Tabasco,19,  20 fracción  1,  39,  40  fracción  1  y  11  y  138  de  la  Ley  General  de  Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública,  3 fracción  IV,  6,  47,  48 fracciones  1,11 y VIII,  y  142 de  la Ley de Transparencia

y Acceso a ia lnformación Pública del Estado de Tabasco, se hace del conocimiento al interesado que en Sesién

É#::::::::::::!g:ÍS£:¡::::=:É::::#:::::É£a:::i:=:::fi:::::£::i::::c,adeantur:aa:ee;isudÁ:e:seq`::

Ñ°ontfo°rr¡:::n't::Í:::::=:==::=Í±:::±in=:erdHái_±i:±:=:=±í=±±:±±a:=:=Í:=±i::..e.¥_:_.::!:::..9.E19_a.€:._¥

En consecuencia,  el Comité de Transparencia resoMó por unanímidad de votos:  ----------------------------------

::::-Y;:P::-::-á:;=::o:.:í¥;::::É_ÉdÉ-ÉÉi-E;:|::-iñiri`i;ijii-i_i*É-ij?ÍÉ;iÉoii::rái
artículo 6° de la Constitución Política de los`Estados Unidos Mexjcanos, así cx)mo en la Ley Genera] de
TransparenciayAccesoalalnformaciónPúb]im,mepermitoso]icftardemanerarespetuosalasiguiente
información:
Datos requeridos:
Monto total del salario mensual percibido 'por el C. Jorge lván Juárez Sánchez, en su calidad de Jefe de
la Jurisdicx3ión  Sanharia No.  08 de Centla, Tabasco.  Desglose de  percepciones correspondientes a]
periodo comprendido del 01  de febrero al 30 de marzo de 2025, incluyendo:
Sueldo base

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia T\abasco 2000;  C.P.  86035.
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Compensaciones
Bonos
Estímu[os
Prestaciones adicionales
Cualquier otro ingreso que haya recibido en el ejercicio de su función pública
Solicfto que, en oumplimiento con la normativa vigente en materia de protección de datos personal®,
se omita cualquier dato  sensible o confidencial  como  CURP,  RFC,  domicilio  panicular,  entre otros.
Agradezco  de  amtemano  la  atención  prestada  a  la  presente  solicitud  y  quedo  a  la  espera  de  una
respuesta dentro de [os plazos estab[ecidos por la ley. ESPERANDO QUE NO SE ALTEREN NINGUN
MONTO  POR  PAGO  EN  PARTICULAR    Medio  de  notjficación  Electrónico  a través  del  sistema  de
solic.hudes de aoceso a la información  de la  PNT."  ...(Sic)i,  Por  lo  que se  DECLARA [A NOTORIA
INCOMPETENCIA.    para   conocer   de    la    misma,    en    consecuencia,    se   deberá   emitir   el   Acuerdo

:;|rne:so:i,n:d.:e,:éaei::s;'g:ñ:#ite:É¥!
271473800015925.-------------------------------------

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública
del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la  presente  acta y  del  Acuerdo  de  Notoria
lncompetencia,  mismos  que  deberán  ser notificados  a través  del  medio que  para tales  efectos  señaló en  su
solicitud  de  información."  . . .(Sic).

TERCERO.  - En cumplimiento a dicho  resolutivo se adjunta el Acta emitida por el  Comité de Transparencia,  en
su Sesión Extraordinaria CT/045/2025, de fecha catorce de abril de dos mil veinticinco, constante de nueve (09)
fojas útiles para efectos de que forme pqrteiñté`9Fante del presente acuerdo .------------------------ ~ ------------

CUARTO.  De  igual  forma,  hágaselé de su  conocimiento,  que  para asuntos  posteriores y en  caso de  requerir
apoyo  para  realizar  la  consulta  de su  interés,  puede  acudir a  la  Coordinación  de  Transparencia yAcceso  a  la
lnformación  Pública,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°  105,  2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal
86035, en horario de 08:00 a 1,6:00 horas, de lunes a Viernes, en días hábiles, en `donde con gusto se le brindará
la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la hformación .----------------------

QUINTO.   Hágase saber ¢'solicitante,  que de conformidad con  los artículos  144,145 y  146 de  la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación  F11blíca,'  148,  149 y  150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  puede  interponer por sí mísma o  a través  de   representante  legal,
recurso de  revisión  dentro de  los  quince  días  hábiles'siguíentes  a  la  notificación  del  presente  acuerdo,  ante  el
lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  en el caso de no estar conforme con
este acuerdo .---------------------------------                  '

SEXTO.   En  términos   de   lo   dispuesto   en ,los   ártículos   41   fracción   V,   127  y   128  de   la   Ley  General   de
Transparencia y Accesg a la lnformación Públic?i  50,  132,  133,  139 y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al  interesado  vía  electrónica  pór  la  Platafoma
Nacional  de  Transpare,ncia,  insehando  íntegramente  el  presente  proveído y  acompañado  del  Acta  de  Comité
CT/045/2025.--------------------------------------------------------
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SÉPTIMO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,  archívese  el

presente asunto como total y legalmente concluido .-----------------------------------------------------------------

Así lo acordaron,  mandan y firman  por unanimidad  de votos  los  integrantes  del  Comité  de Transparencia,  en  la
Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco,  a catorce de abril de dos mil veinticinco .----------------

lntegrantes del Comhé de Transparencia del H. Ayuntamiento Const.mcional
de] Municipio de Centro, Tabasco.

M.D.  Gonzalo Hernán Ballinas Celorio
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